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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04377/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en lo subsecuente se nombrará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha trece de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00073/IHAEM/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito de la manera mas respetuosa, me sea entregada de manera gratuita mediante esta plataforma (SAIMEX), la información correspondiente al expediente laboral que obre en los archivos del área de personal o equivalente de MARGARITA GONZALEZ ROSAS quien es Titular de la Unidad de Transparencia desde el 19 de diciembre del 2019 el cual entre otros debe contener el nombramiento y la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales (EC1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública) emitido por el CONOCER a través del Instituto de Transparencia de la entidad certificado obligatorio para poder ocupar el cargo que cuenta y que es regulado en el articulo 57 de la Ley de transparencia de la entidad.”(Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
[image: ]II. Posteriormente en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes: [image: ][image: ][image: ]

III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“La ENTREGA INCOMPLETA de información relativa a la Certificación y experiencia de quien es la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Hacendario.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No se entrega Certificado de de competencia laboral de la C. Margarita Rosas Gonzalez, aludiendo que ya se registró en la plataforma del INFOEM para hacer el trámite respectivo, lo cual en el documento que anexa se aprecia que después de haber ingresado mi solicitud de información, es cuando solicita el registro a la Directora de Capacitación Leslie Adriana Serrano, por lo que si no existiera mi solicitud no daría cumplimiento a dicho requisito que se estipula en la Legislación estatal en su artículo 57 fracción I. De la misma manera se omite entrega de documentación que acredite contar con la experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales, lo cual se establece en la fracción II de la legislación mencionada con anterioridad; toda vez que el nombramiento que le expide el Instituto Hacendario está fundamentado en el artículo en mención, se está incurriendo en una falta pues no se acredita la capacitación de la servidora pública pues al parecer no cuenta con los conocimientos adecuados. Así mismo solicito a él INFOEM revisar la calidad de la información entregada y actuar conforme al artículo 222 fracción I de la legislación estatal, pues a todas luces se afecta el Derecho humano al acceso a la información al no contar con servidores públicos capacitados para la atención de solicitudes de información, por ello pido se dé vista a la Contraloría Interna y el Organo de Control y Vigilancia en términos del artículo 223 de la legislación multicitada.” (Sic)
IV. En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha catorce de septiembre, mismo que fue puesto a la vista el veintiocho de septiembre pues amplía la respuesta, como se puede apreciar en la captura de pantalla siguiente:
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Mismo al que se adjuntaron los anexos que a continuación se describen: 
· Documento en formato pdf denominado “Anexo Uno.pdf” el cual contiene un Oficio No. 201C0310000100S/218/2021 en el que se pide a la Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas que remita la información con la que se pueda dar contestación a la solicitud de información materia del presente recurso. Así como la solicitud para que se clasifique la información considerada como confidencial. 
· Documento formato pdf denominado “Anexo Dos.pdf” en el cual se remite una constancia por el curso “Transparencia y Acceso a la Información Pública” emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
· Documento en formato pdf denominado “Anexo Tres.pdf” en el que se adjuntan registros para certificaciones y capacitaciones en materia de trasparencia y acceso a la información, así como constancias en las que se acreditan la participación a algunos de estas capacitaciones. 
  Por su parte EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna en relación al Informe Justificado que EL SUJETO OBLIGADO presentó en el recurso de revisión en comento; tal y como se aprecia en la captura de pantalla inserta, a continuación:
[image: ]
VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que conscientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diecisiete de agosto de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 citado otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión que nos ocupa, abarca del dieciocho de agosto al ocho de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de agosto, así como cuatro y cinco de septiembre de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX el expediente laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia Margarita González Rosas, haciendo mención especial de ciertos documentos que debieran constatar en él, como son el nombramiento y la certificación en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO remite los documentos que a continuación se describen:
· Documento en formato pdf denominado “respuesta folio 00073_2021.pdf”mismo que contiene la respuesta formal estableciendo su competencia para conocer de la solicitud y haciendo del conocimiento del RECURRENTE el turno que se realizó a la Servidora Pública Habilitada para que ella pudiera dar trámite a la solicitud. Asimismo, incluye una descripción de los documentos que se agregan a esta respuesta. 
· Documento en formato pdf cuyo nombre “Expediente laboral.pdf” indica su contenido, el cual consta de 46 fojas con información tendiente a integrar el expediente laboral del Titular de la Unidad de Transparencia. 
· Documento en formato pdf denominado “Acta LV SE.pdf en el cual contiene el Acta de la Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México. Mediante la cual se aprueba la clasificación de información confidencial y la emisión de la versión pública correspondiente. 
Inconforme con lo anterior EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión en el que señala como acto impugnado: 
“La ENTREGA INCOMPLETA de información relativa a la Certificación y experiencia de quien es la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Hacendario.”(Sic)
Y en lo referente a las razones o motivos de inconformidad manifiesta lo siguiente: 
“No se entrega Certificado de de competencia laboral de la C. Margarita Rosas Gonzalez, aludiendo que ya se registró en la plataforma del INFOEM para hacer el trámite respectivo, lo cual en el documento que anexa se aprecia que después de haber ingresado mi solicitud de información, es cuando solicita el registro a la Directora de Capacitación Leslie Adriana Serrano, por lo que si no existiera mi solicitud no daría cumplimiento a dicho requisito que se estipula en la Legislación estatal en su artículo 57 fracción I. De la misma manera se omite entrega de documentación que acredite contar con la experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales, lo cual se establece en la fracción II de la legislación mencionada con anterioridad; toda vez que el nombramiento que le expide el Instituto Hacendario está fundamentado en el artículo en mención, se está incurriendo en una falta pues no se acredita la capacitación de la servidora pública pues al parecer no cuenta con los conocimientos adecuados. Así mismo solicito a él INFOEM revisar la calidad de la información entregada y actuar conforme al artículo 222 fracción I de la legislación estatal, pues a todas luces se afecta el Derecho humano al acceso a la información al no contar con servidores públicos capacitados para la atención de solicitudes de información, por ello pido se dé vista a la Contraloría Interna y el Organo de Control y Vigilancia en términos del artículo 223 de la legislación multicitada.”(Sic)
De la cita anterior se desprende que EL RECURRENTE se inconforma de que dentro de la información entregada no se encuentra el Certificado de competencia laboral así como los Certificados que acrediten los conocimientos en materia de Transparencia, necesarios para acceder al cargo que desempeña actualmente. 
Es así que al existir un pronunciamiento por parte del recurrente para impugnar la respuesta por considerarla incompleta se acredita la causal de procedibilidad del recurso de revisión prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y sus Municipios, la cual señala lo que a continuación se transcribe: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega de información incompleta;”(Sic)
(Énfasis añadido)
 En ese entendido, lo procedente es analizar la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO para determinar si con esta se puede tener por colmado el derecho de acceso a la Información del RECURRENTE. 
Para tales efectos conviene recordar que en su solicitud el ahora RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO el expediente laboral de la Servidora Pública de nombre Margarita González Rosas quien desempeña el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México. 
En su respuesta EL SUJETO OBLIGADO remite mediante el anexo denominado “Expediente laboral.pdf” los documentos en versión pública que a continuación se enlistan: 
· Solicitud laboral 
· 3 cartas de recomendación 
· Certificado de estudios correspondiente a la Maestría en Hacienda Pública 
· Informe de Antecedentes no Penales emitido por la Fiscalía General de Justicia 
· Constancia de no inhabilitación 
· Aviso de Movimiento ISSEMyM[footnoteRef:1]  [1:  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios] 

· Contratos Individuales de Trabajo por tiempo determinado e indeterminado
· Escrito de Autorización para el depósito de percepciones 
· Gafete 
· 2 Cartas compromiso
· Documentos que acreditan la presentación de renuncia voluntaria al cargo de “Analista A”
· Autorización para recibir percepciones derivadas del cargo 
· Capturas de correos electrónicos mediante los cuales se observa que la Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta su interés de obtener la Certificación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
· Nombramiento como Titular de la Unidad de transparencia
· Declaración Patrimonial inicial 
· Título profesional 
· Ficha curricular 
· Documento donde se describen sus funciones laborales. 
· Constancia por acreditación del curso en línea “Consideraciones y medidas sanitarias para un regreso seguro en el servicio público “emitido por el Gobierno del Estado de México con fecha de tres de julio del dos mil veinte. 
Por otra parte, mediante el Informe Justificado en los distintos anexos se hace entrega de: 
· Constancia emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y con fecha del mes de noviembre por haber concluido el curso en línea “Transparencia y acceso a la Información Pública” con fecha del mes de noviembre de dos mil veinte 
· Constancia por su asistencia al Encuentro “Mujeres Mexiquenses: su participación en la política y el acceso a la información pública” emitido también por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México con fecha del trece de marzo de dos mil veinte 
· Constancia de asistencia al Quinto y Sexto Foro Internacional de Protección de Datos y Acceso a la Información emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
· Así como registros a diversas capacitaciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información de fechas que abarcan del veinticuatro de enero de dos mil veinte al doce de agosto de al dos mil veintiuno. 
Ahora bien, con ello en mente es importante recordar que EL RECURRENTE únicamente se inconforma que en los documentos remitidos por parte del SUJETO OBLIGADO no hace entrega del Certificado mediante el cual acredite los conocimientos requeridos con motivo de su cargo, pero en ningún momento se pronuncia sobre el resto del expediente laboral. Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
De manera que los requerimientos del particular relacionados con el expediente laboral de la Titula de la Unidad de Transparencia a excepción del Certificado de competencia laboral se tienen por consentidos y esta Ponencia Resolutora no entrará al estudio de los mismos por las razones hasta aquí expuestas. 
Hecha esta salvedad, se continuará analizando lo referente al motivo de inconformidad del RECURRENTE tendiente a la falta del Certificado de competencia laboral. 
En este punto es importante establecer que la Certificación sobre la cual versa la inconformidad del recurrente es el producto de un documento oficial nombrado Estándar de Competencia 1057, que es otorgado por El Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, mediante el cual se autoriza al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para certificar a los Titulares de las Unidades de Transparencia. Esta Certificación recibe el nombre “Garantizar el derecho de acceso a la información pública” y sus bases fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho. 
Tomando en cuenta lo anterior, esta Ponencia Resolutora en su revisión a la información entregada tanto en respuesta como en Informe Justificado, misma que se enlistó al inicio de este estudio, no encontró documento alguno que acredite que la Titular de la Unidad de Trasparencia haya acreditado dicha certificación. 
Sobre el tema se pronuncia EL SUJETO OBLIGADO manifestando en el Informe Justificado que se encuentra en proceso de obtener la certificación en comento, pues está sujeta a los tiempos del Instituto. 
               [image: ]
En lo referente a esa manifestación cabe decir que el 15 de agosto de dos mil dieciocho se publicó en el Periódico Oficial  “Gaceta de Gobierno”, la convocatoria para el proceso de certificación de tanto titulares de las unidades de Transparencia como de servidores públicos estatales y municipales, asimismo, también existieron otras convocatorias como la de fecha de veintiséis de junio del dos mil diecinueve, ambas anteriores al nombramiento de la servidora pública como Titular de la Unidad de Transparencia, el cual establece como fecha de efectividad el diecinueve de diciembre del dos mil veinte. 

Por otra parte, se advierte que en la interposición del presente recurso de revisión, EL RECURRENTE se inconforma de que la Titular de la Unidad de Transparencia se registró para dar cumplimiento con la Certificación referida de forma posterior a la interposición del recurso de revisión materia de esta resolución. Señalamiento que puede ser confirmado derivado de la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO misma en donde consta un correo electrónico enviado por la Jefa del Departamento de Certificación de la Entidad de Certificación y Evaluación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en el que remite un enlace electrónico para que la servidora pública Margarita González Rosas pueda llevar a cabo su registro, después de haber manifestado su intención de participar en el proceso de Certificación con un correo electrónico enviado el catorce de julio del dos mil veintiuno un día después de la interposición de la solicitud primigenia del RECURRENTE. Aunado a ello en el Informe Justificado punto CUARTO, EL SUJETO OBLIGADO señala que la Titular se encuentra realizando el trámite para obtener la certificación respetando la programación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En adicción a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 57 establece lo siguiente: 
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.”(Sic)
(Énfasis añadido)

El precepto anterior establece como requisito para ser nombrado Titular de la Unidad de Transparencia la certificación en la materia expedida por el Instituto[footnoteRef:2]; misma que por la redacción del precepto legal se entiende que deberá ser obtenida previa al nombramiento del cargo, pues el artículo claramente establece una condición al indicar: [2:  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. ] 

 “Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá”. 
(Énfasis añadido)	

Tampoco se advierte que el artículo referido contenga temporalidad alguna que haga suponer a las partes que el requisito pueda ser acreditado después de haber obtenido el cargo. Por ello, se concluye que existe fundamento jurídico que establece la obligación de la Titular de la Unidad de Transparencia para contar con la certificación correspondiente, previa a su nombramiento.

Derivado de lo anterior y dado que EL SUJETO OBLIGADO, es el encargado de revisar y cerciorarse, si su Titular de la Unidad Transparencia, cubre los requisitos estipulados por las leyes en la materia, para que de manera posterior se le otorgue el cargo o nombramiento, el certificado en cuestión debe obrar dentro de sus archivos.  

En ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia a través del Comité de Transparencia; ello, de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que constriñe a la servidora pública mencionada a contar con la certificación señalada, preceptos que se transcriben a continuación para mayor referencia:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)

Esto derivado de que existe un precepto jurídico que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con la Certificación de competencia laboral EC 1057, la cual al momento de la solicitud no obra en sus archivos y como se aprecia en los correos electrónicos remitidos y en la misma manifestación del SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en el Informe Justificado se encuentra en proceso de tramitación, mismo que fue gestionado por la titular un día posterior a la fecha de la solicitud materia del presente recurso. 
Finalmente, no se omite señalar que dentro de las razones o motivos de inconformidad EL RECURRENTE manifiesta lo siguiente:
 “(…) Así mismo solicito a él INFOEM revisar la calidad de la información entregada y actuar conforme al artículo 222 fracción I de la legislación estatal, pues a todas luces se afecta el Derecho humano al acceso a la información al no contar con servidores públicos capacitados para la atención de solicitudes de información, por ello pido se dé vista a la Contraloría Interna y el Organo de Control y Vigilancia en términos del artículo 223 de la legislación multicitada.” (Sic)

De la cita anterior se aprecia que EL RECURRENTE solicita se de vista al Órgano Interno de Control con fundamento en los artículos 222 fracción I y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, los cuales establecen lo que a continuación se transcribe: 
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;” (Sic)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. 
El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias homólogas de los demás sujetos obligados. 
El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 
Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. En su caso, darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción.” (Sic)

Como lo establecen los artículos citados antes, el Instituto podrá dar vista a la Contraloría Interna y al Órgano de Control y Vigilancia para que sea este quien determine lo conducente, aunado a ello, es importante mencionar que de la respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud primigenia se advierte dejó a la vista datos personales que son considerados confidenciales, como el RFC de persona física y un enlace electrónico con acceso a otra información considerada dato personal, es por ello que esta Ponencia determinó girar oficio al Órgano Interno de Control con fundamento en los artículos citados en el párrafo anterior.  
Asimismo, por este medio se conmina al RECURRENTE a que actúe con responsabilidad y no haga mal uso de la información que conoce respecto de terceros. 
Llegado a este punto y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio es que se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del el Acuerdo de Inexistencia emitido por su Comité de Transparencia en los términos expuestos en el estudio de esta resolución. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00073/IHAEM/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, lo siguiente:
  
El acuerdo de inexistencia que, en relación al Certificado de Competencia laboral, emita el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE 
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nombramiento como Titular e la Uridad de Transparencia, Tituo profesional, ficha curricuar,
oficios de asignacion de funciones y constancia de curso, y el Acuerdo del Comité de
Transparencia, que sustenta la version piblica de la informacion que se entrega, siendo el
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Finalmente, de conformidad a lo dispuesto por los articulos 142 do la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; y 176, 177 y 178 e Ia Ley de Transparencia y
Acceso aa Informacin Pabica del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento
ol derecho que tiene para promover el Recurso de Revision, dentro de los quince dias habiles
siguientes a la fecha de la notificacion de esta respuesta

Sin otro partioular, reciba un cordal saludo.
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PRIMERO. - La Unidad de Transparencia de! Stisto Obligado dio cumplmiento al procedimisnto
sefialaco on el articulo 162 de a Ley e Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica del Estado
de México y Municipios, tumé mediante oficio nimero 207C03100001008/218/2021, a solcitud a fa
Servidora Pibica Habiltada de la Unidad de Administracion y Finanzas, por ser o drea competente
para atondera solcitud de informacion, quien mediante ofico nimero 207C03100002008/784/2021,
dlo fespuesta. Se anexa en archivo PDF bajo Anexo Uno, copia simple de 03 oficios

SEGUNDO. - Este Sujeto Obligado dio respussta do forma fundamentada y motivada a a solcitud
de informacién con nimero de Folio 00073/IHAEM/IP/2021, manifestando que era competente para
‘conoverla petcién formulada,

TERGERO. - Por o que, respecta al Acto Impugnado, me permito sefalar que, as cerificaciones.
estdn de acuerdo a la oferta y demanda, y programacién aue expice e Insiuto e Transparencia,
Acceso a la Informacion Pibica y Proteccion do Datos Personales del Estado de México y
Municipios, n ese sentido a Tiular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, se encuenira en
Vias de obtener la certficacion, por o tanto, estd en proceso de dar cumplimiento al articulo 57
fraccion | de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacien Pblica del Estado de Meéxico y.
Muricipios.

Por Guanto hace  la experiencia, me permito informar que, en el mes de noviembre del 2020, la
Tituar de la Unidad de Transparencia del Instituto Hacendario dei Estado de Maxico, presentd la
evaluacion del curso en linea *Transparencia y Acceso a Ia Informacién Piblica” que ofrecid ef
Instituto de Transparencia, Acoeso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, obteniendo una calificacién aprobatoria, se adjunta en archivo PDF
‘oajo Anexo Dos, copia simple ds la Constancia.

Asimiso, se remiten 35 fojas tiles de un solo lado que confianen Ios registros de inscripcidn y
constancias de la Titular de z Unidad de Transparencia de este Insituto, de I0s cursos, taleres,
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seminarios y foros de capacitacion en materia de transparencia, impartidos por el Instituto de
Transparencia, Acceso a Ia Informacion Publica y Proteceién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, a paric de su designacion y que ha satisfecho y concluido de manera exitoss,
adjunténdose en arhivo PDF bajo Anexo Tres.

Es importante sefalar que, e Insttuto de Transparencia, Accaso a a nformacion Publicay Proteccion
e Datos Personales del Estado de México y Municipios, solo expide constancias para foros

‘CUARTO. - Gon relacicn a s razones o motivos de la inconformidad, Ia soicitud recae en ef
tiempo on la cual la Titlar del Transperencia del Insiuto Hacendario del Estado de México, esté.
realizando el ramite para obtener la certficacién, respetando en todo momento la programacién del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pibiica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios.
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arantizar o derecho

En cuanto a la certficacion del estandar de competencia laboral EC-1067
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Se entrega via Sistema de Acceso a la Informacién Mexiguense (SAIMEX), un total de 46 fojas,
con e expediente laboral de la C. Margarta Gonzélez Rosas, Titular de la Unidad de.
Transparencia de este Instituto, que contiene los documentos: soliitud de empleo, cartas de
recomendacion, certficado de estudios de la Maestria en Hacienda Piblica, informe de No
antecedentes penales, constancia de no nhabiitacion, aviso de movimiento de alta en el
ISSENyM, contratos individuales de trabajo por tiempo determinado @ indeterminado, renuncias,
escrito de autorizacion para el deposito e las percepciones, gafete, cartas compromiso,
constancia de correo electrénico de inscripcion a la certficacion del esténdar de competencia
laboral EC-1057 “Garantizar el derecho de acceso a la informacion piblica”, acuse de
Geclaraciones de situacién patrimonial, modificacion patrimorial y posible conflcto do interés,
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